
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente proceso especial de 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL N° 2022-00483 de HY CITE 

ENTERPRISES COLOMBIA SAS quien convoca a CARLOS ALBERTO 

LOPEZ ORTEGA, informando que obra solicitud de conciliación extrajudicial 

asignada por reparto y memorial con desistimiento de la parte convocante. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso proceder con el 

estudio de la solicitud de conciliación extrajudicial allegada por la convocante 

Hy Cite Enterprises Colombia S.A.S., (Arch. 01), de no ser porque la 

apoderada de esta sociedad allegó solicitud de desistimiento de la misma 

(Arch. 02), expresando que “…Debido a que la finalidad para la cual fue 



presentada la solicitud de conciliación ante juez laboral de la referencia ya se 

cumplió, solicito atentamente al Despacho declare el desistimiento y retiro de 

la solicitud de conciliación (…)”. 

 

Sin embargo, téngase en cuenta que más que un desistimiento lo que resulta 

procedente es aceptar el retiro de la solicitud, pues en este caso no se había 

admitido el trámite por el Despacho y por lo tanto, tampoco se habían 

adelantado las gestiones de notificación por el extremo activo para tal efecto. 

 

En consecuencia, con el ánimo de atender la petición de la sociedad 

convocante, el Juzgado aceptará el retiro de la solicitud de conciliación 

extrajudicial, en los términos del numeral 1 del art. 32 de la Ley 2220 de 2022, 

que dispone que “En caso del retiro de la solicitud, o del no cumplimiento del 

requerimiento del conciliador, en el sentido de información complementaria o 

aclaración de la misma, se tendrá como no presentada.” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la presente solicitud de conciliación 

extrajudicial conforme lo establece el numeral 1 del art. 32 de la Ley 2220 de 

2022. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS a cargo de la activa. 

 



TERCERO: ARCHÍVENSE las diligencias, previas las desanotaciones del 

caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
NUMERO 42 FIJADO HOY 04 DE MAYO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria  
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